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IMS, sobre autorización de instalaciones eléctricas y Ley de 
24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de la variante de la linea a 132 KV «Compos
tilla I - Bárcena». Dicha variante arrancará del apoyo número 
1 de la mencionada linea y finalizará en el apoyo 7 de la 
línea «Ponferrada - Compostilla I».

Será un simple circuito con conductores de aluminio-acero 
de 298,1 milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos y 
aislamiento por cadenas de 12 elementos de vidrio templado. 
La longitud será de 330 metros afectando el trazado al tér
mino municipal de Ponferrada, provincia de León.

La finalidad es conectar la linea «Compostilla II - Bárcena - 
Compostilla 1», con la subestación de Ponferrada, motivada por 
la supresión del parque de alta tensión de «Compostilla I».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 2 de julio de 1984.—La Directora general, Carr en 

Mestre Ver gara.

Sr. Delegado Territorial de Industria y Energía de la Junta de
Castilla y León en León.

20749 RESOLUCION de 2 de agosto de 1984, de la Dirección 
General de la Energía, por la que se complementa 
la dictada en fecha 6 de junio de 1984, relativa a la 
autorización de la ampliación de la subestación 
transformadora y de distribución de la central tér
mica de Velilla de Rio Carrión en la provincia de 
Patencia, solicitada por la Empresa «Terminor, So
ciedad Anónima».

Advertida omisión en la Resolución de esta Dirección General 
de la Energía de fecha 8 de junio de 1984 por la que se autori
zaba a «Terminor, S. A.» la ampliación de la subestación trans
formadora y de distribución de la central térmica de Velilla de 
Río Carrión, consistente en la no inclusión en la misma de un 
transformador de 45 MVA de potencia y relación 220/45 KV, y 
cumplidos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Ter
minor, S. A.», la instalación del transformador anteriormente 
descrito, como parte integrante de la ampliación de la subesta
ción transformadora y de distribución de la central térmica de 
Velilla de Río Carrión, autorizada por Resolución de asta Direc
ción Genera! de fecha 0 de junio de 1984.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 2 de agosto de 1984.—La Directora general, María del 

Carmen Mestre Vergara.

Sr. Delegado Territorial de Industria y Energía de la Junta de 
Castilla y León en Palencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

20750 ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 408.516 in
terpuesto por el Ayuntamiento de Valencia.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 4 de marzo de 1983, sentencia firme en el recurso oon- 
tencioso-administrativo número 408.518 interpuesto por Ayunta
miento de Valencia, sobre aprobación reglamento de Mataderos; 
sentencia cuya p. rte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmlsibiiidad 
aducida por el Abogado del Estado en el recurso contencioso- 
administrativo deducido por el Ayuntamiento de Valencia contra 
los artículos 59 v jo de la reglamentación técnico sanitaria d« 
mataderos, salas de despiece, oentros de contratación, almace
namiento y distribución de carnes y despojos, aprobada por 
Real Decreto de 26 de noviembre de 1976, desestimamos asi
mismo el expresado recurso sin especial declaración en cuanto 
a las costas por él causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), e. Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limo. Sr. Subsecretario.

20751 ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 80.840, interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 40.876, promovido por don 
Cecilio Rubio del Río.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo oon 
fecha 1 de febrero de 1984 sentencia firme en el recurso de 
apelación número 80.840 interpuesto oontra la sentencia dictada 
en el recurso contencioso-administrativo número 40.876 promo
vido por don Cecilio Rubio del Río sobre concentración parce
laria de la zona de Canillas de Riotuerto (Logroño); senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apela
ción promovido por el Procurador don José Moreno Doz, en 
nombre y representación de don Cecilio Rubio del Río, fren
te a la sentencia de la Sección Cuarta, de la Sala de la 
Jurisdicción de la Audiencia Nacional, de 20 de mayo d ; 1981, 
debemos confirmar y confirmamos la misma, por ajustada a 
derecho; sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a W. JI.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

20752 ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 80.842 interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.541 promovido por «Plan- 
ta de Elaboración y Embotellado de Vinos, Socie
dad Anónima».

limo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
feoha 22 de noviembre de 1983 sentencia firme en el recurso 
de apelación número 80.842 interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso administrativo número 41.541 pro
movido por «Planta de Elaboración y Embotellado de Vinos, 
Sociedad Anónima», sobre sanción en materia de vinos; senten
cia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos- Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso de apelación número 80 842 promovido por ed Proourador 
señor Zulueta en nombre y representación de "Planta de Elabo
ración y Embotellado de Vinos, S. A.”, oontra la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional de 30 de octubre de 1981 (R.° 41.541); senten
cia que confirmamos por ser conforme a Derecho. Todo ello 
sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limo. Sr Subsecretario.

20753 ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 80.411 interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 41.270 promovido por don 
José Antonio López Pardo.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo oon 
fecha 24 de junio de 1983 sentencia firme en el recurso de 
apelación número 80.411 interpuesto contra la sentencia dictada 
en el recurso contencioso-administrativo número 41.270 promo
vido por don José Antonio López Pardo, sobre concentración 
parcelaria; sentencia cuya parle dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos la presente apelación, inter
puesta por la representación de la Administración del Estado, 
contra la sentencia, dictada por la Sección Cuarta de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, oon 
fecha 12 de junio de 1981, en el recurso a que la misma se re
fiere y la cual confirmamos; sin hacer especial imposición de 
costas.»
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. U.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1984 — P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios,. José Pérez Velasco.

limos Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

20754 ORDEN de 25 d. mayo de 1984 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Burgos en 
el recurso contencioso-administrativo número 408/ 
1980, interpuesto por don Galo Gutiérrez Isequillo.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial 
de Burgos con fecha 7 de febrero de 1984, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 408/1080, interpues
to por don Galo Gutiérrez Isequilla sobre sanción, sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

•Fallamos: Que desestimando el recurso promovido por don 
Galo Gutiérrez Isequilla contra resolución del Director del Insti
tuto Nacional para la Conservación de la Naturaleza de fecha 
3 de octubre de 1980, confirmatoria en alzada de la dictada por 
la Jefatura Provincial en Santander, el día 24 de enero anterior, 
sobre imposición de multa, debemos declarar y declaramos no 
haber lugar a las prestaciones ejercitadas en la demanda; 
sin especial pronunciamiento sobre el pago de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

timos. Sres. Subsecretario y Director general del ICONA.

20755 ORDEN de 29 de mayo de 1984 por la que se 
declara acogida a beneficios de zona de preferente 
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la ampliación de una industria 
de secado de pimientos y molino de pimentón, es
tablecida en Churra, término municipal de Murcia, 
promovida por la Empresa «Raúl L. Navarro, So
ciedad Anónima».

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarios y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Raúl L. Navarro, S. A », 
para ampliar una industria de secado de pimientos y molino de 
Dimentón establecida en Churra, término municipal de Murcia, 
acogiénd >e a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de una industria de secado de 
pimientos y molino de pimentón, establecida en Churra, término 
municipal de Murcia, de la^ que es titular la Empresa «Raúl L. 
Navarro, S. A.», al amparo de lo dispuesto en el Real De
creto 634U978, de 13 de enero y Real Decreto 1955/1983, de 22 
de junio.

Dos.—Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y 
en el apartado 1 del artículo 8." del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, en la cuantía máxime que en el mismo se expresa; 
excepto los relativos a expropiación forzosa y a preferencia en 
la obtención de crédito oficial, porque no han sido solicitados

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de veinti
nueve millones quinientas sesenta mil (29.560.000) pesetas, a 
efectos de subvención.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 15 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzará como máximo la cantidad de cuatro millones cuatro
cientas treinta y cuatro mil (4.430.000) pesetas, con cargo a 
la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico 
de 1984. Programa 223 (Industrialización y Ordenación Agroali- 
mentaria).

Cinco.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1984, para que la Empresa beneficiaría justifique las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones 
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscripción 
de 1984. Programa 223 (Industrialización y Ordenación Agro- 
alimentaria).

Seis.—Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los 
beneficios Otorgados o incumplimiento de las condiciones esta

blecidas para sú disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de 'as bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A 
éste fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado, 
los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con el ar
ticulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de l? de febrero 

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias, Vicente Albero Silla.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

20756 ORDEN de 28 de junio de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 80 925, interpuesto con
tra la sentencia dictada por la Audiencia Nacional 
en el recurso contencioso-administrativo número 
41.047 promovido por el Ayuntamiento de Sástago.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, 
con fecha 29 de noviembre de 1983, sentencia firme en el recur
so' de apelación húmero 80 925, interpuesto contra la sentencia 
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 41.047, 
promovido por,el Ayuntamiento de Sástago, sobre concentración 
parcelaria; sentencia cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que desestimando la apelación promovida por .el 
Ayuntamiento de Sástago. contra la sentencia de la Sección 
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, dicíada el 20 de noviembre de 1981 en el re
curso 41.047/1978. y por la cual se declaró ajustada a dere
cho la resolución de la Presidencia del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, de 21 de junio de 1977, que 
aprobó la concentración parcelaria de la zona de Sástago, debe
mos confirmar y confirmamos dicha sentencia, sin hacer espe
cial imposición de costas.»

Este Ministerio ba tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 29 de marzo 

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

20757 ORDEN de 28 de junio de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 32.425, interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso 
administrativo número 42.023 promovido por doña 
Concepción Sánchez Navarro v don Ramón, don 
Carlos y don Alvaro Giribet Muñoz.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, 
con fecha 0 de diciembre de 1983 sentencia firme en el recurso 
de apelación número 82.425, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 42.023, pro
movido por doña Concepción Sánchez Navarro y don Ramón, don 
Carlos y den Alvaro Giribet Muñoz, sobre proyecto de califica
ción de tierras del Campo de Cartagena del IRYDA; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos la presente ape'ación, Inter
puesta por la representación de la Administración del Estado, 
contra la sentencia, dictada por la Sección Cuarta de la Sala 
de lo Contencioso-Administrátivo, de la Audiencia Nacional, con 
fecha 28 de junio de 1982, en el recurso a que la misma se re
fiere y la cual confirmamos; sin hacer especial imposición de 
costas.»

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1984.—P D. (Orden de 29 de marzo de 

1982). el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmbs. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

20758 ORDEN de 28 de junio de 1984 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 80.571. interpuesto con
tra la sentencia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 41418, promovido por Aso
ciación Nacional de Ingenieros Agrónomos del Es
tada (ANIADE).

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 19 de diciembre de 1980, sentencia firme en el recurso de 
apelación número 80.571, interpuesto contra la sentencia dic-


